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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

4451 Aprobación del Reglamento Jurídico Municipal

L’Ajuntament Ple en sessió extraordinària celebrada dia 30 d’abril de 2019, entre d’altres, va acordar:

: Aprobar Inicialmente el Reglamento del Servicio jurídico municipal del Ayuntamiento de Andratx.PRIMERO

: Someter el Expediente a Información Pública y Audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para laSEGUNDO
presentación de reclamaciones y sugerencias.

: En caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se entenderá definitivamente adoptado el presente acuerdoTERCERO
quedando facultado expresamente el Alcalde-Presidente para su publicación y ejecución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Andratx, 9 de mayo de 2019

La Alcaldesa
​​​​​​​Katia Rouarch
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